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1099.- ACuerDo Del CoNseJo De GobierNo De FeCHA 28 De oCtubre  
De 2016, relAtivo A prórroGA Del CoNveNio De ColAborACióN eNtre 
lA CiuDAD AutóNoMA y CáritAs DioCesANA De MálAGA-iNterpArroQuiAl, 
pArA lA eJeCuCióN Del proGrAMA “Ciber espACio”, pArA persoNAs 
INMIGRANTES.

El Consejo de Gobierno, a propuesta de esta Consejería, mediante acuerdo 
adoptado en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2016, acordó para el año 2016 la 
Prórroga del Convenio de Colaboración entre la Ciudad Autónoma y Cáritas Diocesana 
de Málaga-Interparroquial, para la ejecución del Programa “Ciber Espacio” para personas 
inmigrantes.

Lo que se publica, para general conocimiento.

Melilla, 3 de noviembre de 2016. 
El Director General de la Consejería, 
Jóse ramón Antequera sánchez


